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RESOLUCIÓN DE 10 DE ENERO DE 2022 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE 
LOS DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA-GUADALHORCE, POR LA QUE SE 
PUBLICAN LOS LISTADOS PROVISIONALES DEL CONCURSO  DE 
ACOPLAMIENTO POST OPE y POST TRASLADO, RESPECTO DE LA 
CATEGORÍA DE PERSONAL SANITARIO : FISIOTERAPEUTA 
 
 
En cumplimiento con lo establecido en la base 4 del Anexo I, correspondiente a 
la Resolución de 1 de Diciembre de 2021 de esta Dirección Gerencia, por la que 
se convocó concurso de acoplamiento Post OPE 2016 y Post Traslados de la 
categoría FISIOTERAPEUTA para  Dispositivo de Apoyo Málaga . 
 
Esta Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Málaga-Valle del 
Guadalhorce  en uso de las facultades que le han sido delegadas  
 
   
                        RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Aprobar los listados provisionales del concurso de acoplamientos, 
referente a la categoría de  PERSONAL SANITARIO : FISIOTERAPEUTA ,  
adscritos al Distrito Sanitario Málaga, y que figuran en el Anexo I de la presente 
Resolución, con indicación de la puntuación correspondiente a cada concursante 
y del puesto de trabajo asignado, y en su caso, la causa de exclusión. 
 
SEGUNDO: Contra la presente resolución provisional los interesados podrán 
formular alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, en el plazo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en la web y los tablones de anuncios de este Distrito Sanitario. 
 
TERCERO: Asimismo, los participantes podrán desisitir de su participación en el 
concurso de acoplamiento, hasta la finalización del plazo para presentar 
alegaciones contra la presente resolución provisional del concurso. Finalizado 
dicho plazo no se admitirán desistimientos. 
 
 
DIRECTOR GERENTE DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA-V. GUADALHORCE 
 
 

 
Diligencia: Para hacer constar que se procede a la publicación de la presente resolución, en la 
web y el tablón de anuncios del Distrito Sanitario Málaga – Valle del Guadalhorce, el mismo día 
de su firma electrónica. 
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ANEXO I 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

APELLIDOS/NOMBRE TOTAL BAREMO CENTRO, PUESTO O UNIDAD DE TRABAJO ASIGNADO

Centro: DISPOSITIVO DE APOYO MALAGA  (TRASLADO)

FRANCO MUÑOZ, FRANCISCO JAVIER 77,85 CARRANQUE

Centro: DISPOSITIVO DE APOYO MALAGA  (OPE)

ARBOLEDA ROMERO, INMACULADA 131,314 EQUIPO MOVIL

ARRABAL CONEJO, MARIA DEL CARMEN 132,671 CARRANQUE

DIAZ CERRILLO, JUAN LUIS 151,227 LIMONAR

GUERRERO TOVAR, MONICA 135,327 PUERTA BLANCA

LAGOS GOMEZ, JOSE MIGUEL 134,378 HUELIN

LOPEZ HERRADOR, BELEN 142,233 RINCON DE LA VICTORIA

TALENS JIMENEZ, ALEJANDRO 130,733 EQUIPO MOVIL

LISTADO PROVISIONAL DEL CONCURSO DE ACOPLAMIENTO POST TRASLADOS/ OPE CATEGORÍA PROFESIONAL: FISIOTERAPEUTAS
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